
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑíA
FIESTAMANíA S.A. FIESTAMA EN LIQUIDACIÓN CELEBRADA EL DiA 20 DE
JULIO DE 2015.

En la ciudad de Guayaquil, a los veinte días del mes de julio del año dos mil quince,
s¡endo las nueve horas, en las oficinas ubicadas en el décimo quinto piso del
Ediflcio San Francisco 300, ubicado en las calles General Córdová 1021 y I de
Octubre, se reúne la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañia
"FIESTAI\,IANlA S.A FIESTAI\¡A EN LIQUIDACIÓN" de acuerdo con lo previsro
en el artículo 238 de la Ley de Compañias. con la asistencia de las siguientes
personas: la señorita Ab. Melissa Trujillo Acosta por los derechos que representa,
según las cartas poderes que se acompañan de las siguientes personas: Luis
Alberto Baquerizo Jara, propietario de 266 acciones; Joseph Camaeho Dumet
propietario de 267 acciones; y, Jorge Luis Ortega G¡raldo, propietario de 267
acciones. Toda las acc¡ones son ordinarias, nominativas, liberadas, de un dólar
cada una. También se encuentra presente el señor Ab. Andrés Arens Hidalgo,
Comisario de Ia compañia, quien fue especial e ¡ndiv¡dualmente convocado.

Pres¡de la Junta la Ab. Melissa Trujillo Acosta, como Presidente ad-hoc, y actúa
como Secretaria de la Junta, la señora Jenny Baquerizo Jara, Liquidadora de la
compañía, qu¡en procede a elaborar la lista de ásistentes de acuerdo a lo
establecido en el a.ticulo 239 de la Ley de Compañías.

Comprobado asi el quórum legal, la Pres¡dente ad-hoc de 1a Junta declara
legalmente ¡nstalada la sesión con la presencia del 100% del capital pagado de la
compañia, el mismo que es de ochocientos dólares, representado por los
accionistas asistentes que aceptan por unanimidad la celebración de la Junta para
tratar sobre los sigu¡entes puntos del orden del día:

Uno) Conocer y resolver sobre el informe presentado por el Comisario
correspond¡ente a los ejercicios económicos de los años 2008 a 2014i

Dos) Conocer y resolver sobre las memorias del administrador correspondientes a
los ejercicios económicos de los años 2008 a 2014;

Tres) Conocer y resolver sobre los balances de operaciones, las cuentas y ¡os
estados de pérdidas y gananc¡as y demás anexos. correspondientes a los ejercicios
económicos de los años 2008 a 2014:

Cuatro) Resolver sobre la distribución de los benerlcios sociales de los ejercicios
económicos de los años 2008 a2014: y,

Cinco) Designar al Comisario para el ejercic¡o económico det año 2015, y fjar su
retr¡bución.

lnmediatamente se procede a tratar el primer punto del orden del día: Conocer y
resolver sobre el informe presentado por el Comisario correspond¡ente a los
e¡ercicios económicos de los eños 2008 a 2014.- Pide la palabra el Com¡sar¡o de
la compañia, y da lectura al informe que ha presentado correspondiente a los
ejercicios económicos de 2008 a 2014. y que previamente habia sido entregado a



los accionistas. Concluida la lectura del ¡nforme, es somet¡do a consideración de la
Junta, la cual resuelve: ?probar el ¡nforme presentado por el Comisaio de la
compañía, correspond¡entes a los ejercicios económicos de 2008 a 2014".

A continuación se procede a tratar el segundo punto del orden del diar Conocer y
resolver sobre las memorias del administrador correspondientes a los
eiercic¡os económ¡cos de los años 2008 a 2014.- La Liquidadora de la compañía,
procede a dar leclura a la memoria presentada sobre los ejercic¡os económicos de
2008 a 2014. Concluida la lectura del informe referido, éste es sometido a
consideración de la Junta, fa cual resuefve: "Aprobar el ¡nforme presentado por la
admin¡stradora de la compañia y la gestión por ella desarrollada durante los
ejerc¡c¡os económicos de 2008 a 2014". Se deja expresa constanc¡a de que en la
votación no han participado los admin¡stradores de la compañía.

De inmediato se procede a dar lectura al tercer punto del orden del dia: Conocer y
resolver sobre los balances de operaciones, las cuentaa y los eatados de
pérdidas y gananc¡as y demás anexos, correspondientes a los ejercicios
económicos de los años 2OOA a 2014.- Toma la palabra la Liquidadora de la
compañía y procede a leer los Balances y los Estados de Pérdidas y Ganancias, de
los ejercicios económicos de 2OOB a 2014. La Junta General de Accion¡stas
resuelve: "Aprobar los Balances de Operac¡ones, las Cuentas y los Estados de
Pérdidas y Gananc¡as coÍespond¡ente a los ejercicios de 2008 a 2014". Se deja
expresa constanc¡a de que en la votación no han part¡cipado los administradores de
la compañia.

Se pasa, entonces, a tratar el cuarto punto del orden del d¡a: Resolver sobrs la
d¡str¡bución de los benef¡c¡os soc¡ales de los é¡erc¡c¡os económicos de los
años 20Og a 2014.- La L¡qu¡dadora de Ia compañía expone que, como es de
conocimiento de los accionistas, la compañia no ha ten¡do operaciones por lo que
no hay resultados sobre los cuales resolver. La Junta General de Acc¡onistas
resuelve por unan¡midad: "Aprobar los resultados expresados en los balances ya
que ¡a compañia no ha operado desde el año 2007". Se deja conslanc¡a de que en
la votación no han participado Ios administradores de la compañia.

Seguidamente, se pasó á discutir sobre el quinto punto del orden del dia; Deaignar
al Comisario para el ejerc¡cio económico del año 2015 y fijar su retr¡buc¡ón.-
Toma la palabra la Pres¡dente da-hoc de la Junta y expone que es necesar¡o que la
Junta designe al Comisario, y que para el efecto propone al Ab. Andrés Arens
Hidalgo como Comisar¡o. Así mismo, manifiesta que debe fijarse su retribución. La
Presidente ad-hoc de la Junta termina su exposición y pide a los accion¡stas que se
pronuncien sobre e¡ part¡cular. La Junta General de Accionistas resuelve:
"Designar al Ab. Andrés Arens H¡dalgo como Comisarío pan el ejercic¡o 2016, cuya
retibuc¡ón será fijada por la Gerente General de la compañ¡a".

Finalmente, y tratado el orden del día, la Junta dispone que el Secretario dé
cumpl¡miento a lo dispuesto en el Reglamento sobre Juntas Generales de
Accionistas, elaborando el exped¡ente de esta sesión de Junta General e
incorporando a él los documentos que sean necesarios.



No habiendo otro asunto que tratar, la Presidente ad-hoc de la sesión concede un
receso para la redacc¡ón de esta acta, conclu¡do el cual se reinstala la sesión con
los mismos asistentes, dándose lectura a la presente que es aprobada, f¡rmando
para constáncia todos los asistentes, con lo cuáJ se da por termÍnada la sesión a las
diez horas.
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